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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00250 00 

 
Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante(s): Gustavo Castillo Acosta. 

Demandado(a): Badaker Rincón y Personas Indeterminadas. 

 

Téngase en cuenta que la abogada designada en providencia de fecha 13 de 

diciembre de 2021, no se aceptó del cargo para el que fue designada, 

entonces, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO. - RELEVAR del cargo a la abogada designada en la providencia antes 

referida.  

 

SEGUNDO. - NOMBRAR en su lugar como curador ad–litem del demandado y 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble objeto del proceso, al profesional MARIO DE JESÚS CEPEDA MANCILLA, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

 

2.1.- Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y 

expedito, para ello téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 

mariocepedaabogado@hotmail.com, teléfonos 3341227, dirección Calle 19 No. 

7-48 oficina 1604 o en las direcciones que haya reportado en los diferentes 

procesos en los que actúa como abogado, informándole que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de ley.   

 

Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se 

procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. P.).  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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